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INTRODUCCIÓN
En los últimos años, los Estados miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) y los interlocutores sociales han buscado cada vez más la asistencia 

técnica de la OIT para fortalecer sus sistemas nacionales de inspección del trabajo. 

Estas solicitudes a menudo han dado como resultado la provisión de asistencia 

técnica por parte de la OIT para desarrollar un programa integral de cumplimiento 

en el lugar de trabajo y estrategias modelo posibles que apoyen los objetivos de los 

ministerios del trabajo sobre el cumplimiento y profundicen la colaboración con 

los interlocutores sociales. Se han realizado diferentes intervenciones a escalas 

mundial, regional y nacional. En particular, la OIT ha ayudado a los mandantes 

a desarrollar su capacidad para mejorar el cumplimiento en el lugar de trabajo, 

incluida la economía informal. La pandemia de COVID-19 ha creado serios desafíos 

en el mundo del trabajo. La crisis actual es una oportunidad única para revalorar 

el papel central de la inspección del trabajo en la senda de la recuperación para 

promover lugares de trabajo productivos, equitativos y saludables.

La Academia proporcionará a los participantes una oportunidad única de adquirir 

nuevos conocimientos, compartir experiencias y reflexionar sobre cuestiones, 

tendencias y desafíos fundamentales relativos al cumplimiento en el lugar de 

trabajo a través de la inspección del trabajo. La Academia también abordará las 

necesidades y respuestas de los gobiernos, tanto en el escenario a corto plazo 

de la pandemia y post-pandemia de COVID-19 como en el mejoramiento de la 

gobernanza del mercado de trabajo y la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) a 

mediano y largo plazos.

La Academia será organizada por el Servicio de Administración del Trabajo, 

Inspección del Trabajo y Seguridad y Salud en el Trabajo (LABADMIN/OSH)1 del 

Departamento de Gobernanza y Tripartismo de la OIT, conjuntamente con el Centro 

Internacional de Formación de la OIT (CIF-OIT).

PARTICIPANTES
La Academia está dirigida a:

• Funcionarios de la administración del trabajo y la inspección del trabajo;

• Representantes de organizaciones de trabajadores y de empleadores;

• Funcionarios de la OIT y personal de proyectos de cooperación técnica;

• Expertos, investigadores, formadores y asesores en cuestiones relacionadas con 

el trabajo.

1 El departamento de la OIT encargado de la Administración del Trabajo, la Inspección de Trabajo y la Seguridad y Salud en 
el Trabajo.
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OBJETIVOS
Al concluir la Academia, los participantes podrán:

• Describir el futuro del trabajo y el papel de la inspección del trabajo y la 

administración del trabajo;

• Resumir las cuestiones fundamentales que deben tenerse en consideración para 

garantizar los principios y derechos fundamentales en el trabajo;

• Reconocer las buenas prácticas para dar una respuesta efectiva a la COVID-19 a 

través de la inspección del trabajo;

• Identificar las directrices de la OIT para una planificación y flujo de trabajo 

eficientes para la inspección del trabajo tanto en sectores generales como 

específicos de actividad;

• Aplicar una metodología específica de la inspección del trabajo en la economía 

informal; 

• Describir experiencias exitosas para realizar la inspección de los factores 

sicosociales;

• Evaluar la factibilidad de aplicar nuevas herramientas, estrategias de contratación 

y formación, tecnologías de la información y las comunicaciones, y estrategias en 

el sistema de inspección del trabajo.

CONTENIDOS
S E S I O N E S  P L E N A R I A S

• El futuro del trabajo y la administración del trabajo;

• Administración en línea. ¿Cómo pueden ayudar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las inspecciones del trabajo?

• Actualización sobre el borrador de las directrices relativas a la inspección del 

trabajo de la OIT;

• Inspección del trabajo y Principios y derechos fundamentales en el trabajo 

(PDFT): 

•  Trabajo infantil, trabajo forzoso, no discriminación y libertad sindical;

• Cumplimiento estratégico para las instituciones del trabajo – mejorar el impacto 

en el cumplimiento del derecho laboral;

• Inspección del trabajo en tiempos de COVID-19;

• Carreras y planes de estudio relacionados con la inspección del trabajo;

• El impacto del sistema de inspección del trabajo;

• Inspección del trabajo en la economía informal – enfoques para la formalización 

y cumplimiento; 

• Inspección de los factores sicosociales (violencia y acoso en el trabajo); 

• Redes internacionales para la inspección del trabajo; 

• ¿Cómo puede el diálogo social apoyar la inspección del trabajo? 

• Compartir la experiencia de los participantes.
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• Inspección del trabajo y sistemas y programas nacionales de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SST)

• Inspección del trabajo y nuevas formas de empleo

• Inspección del trabajo y sistemas de gestión de la SST

• Inspección del trabajo y seguridad social

• Investigación de accidentes y enfermedades en el trabajo

• Conciliación, mediación y arbitraje: el papel de la inspección del trabajo

• Inspección y control de los “servicios intermediarios”

• Campañas de inspección del trabajo

• Inspección en la construcción

• Inspección en la agricultura

• Inspección en la manufactura

• Inspección en las pequeñas y microempresas.

METODOLOGÍA
La Academia comenzará con acceso a la plataforma de aprendizaje basada en la 

Internet del CIT-OIT que estará activada antes de la Academia. En esta plataforma, 

los participantes podrán acceder al centro de documentación que contendrá los 

materiales de referencia sobre los temas de la Academia para que los participantes 

puedan familiarizarse y ampliar sus conocimientos sobre temas específicos de la 

Academia. El acceso a esta plataforma y sus recursos permanecerá abierto después 

que concluya la actividad de formación.

Las presentaciones de los expertos internacionales se realizarán a través de Zoom.

Las presentaciones de los expertos, los debates y las actividades participativas se 

realizarán a través de todas las sesiones de la Academia. Las personas encargadas de 

impartir la actividad de formación serán seleccionadas sobre la base de su experiencia 

profesional y conocimientos de los temas.

Se realizará una evaluación inicial y otra final para poder evaluar el grado de adquisición 

de los conocimientos. Por otra parte, también se evaluará el interés y la utilidad de 

diferentes temas, recursos y actividades desarrolladas durante la Academia, así como 

las presentaciones de materiales didácticos y los métodos utilizados y, sobre todo, el 

alcance de los objetivos propuestos. El CIF-OIT otorgará un certificado de participación 

a todos los participantes registrados que asistan a al menos el 80 por ciento de las 

sesiones del curso y que realicen los exámenes evaluativos requeridos.

2 Los participantes deben escoger entre dos sesiones paralelas.
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IDIOMAS
Se proporcionará interpretación simultánea en inglés, francés, árabe y español en 

todas las sesiones plenarias. Las traducciones al árabe, francés y español estarán 

disponibles solo en sesiones paralelas electivas seleccionadas.

MATRÍCULA Y COSTO
El costo de la matrícula en esta Academia es de 1.500 euros y puede ser pagado por 

adelantado por el participante o su organización patrocinadora, e incluye la matrícula, 

la documentación relacionada con la formación y el uso de los recursos en línea.

Por favor, llene el formulario de matrícula en línea antes del 29 de octubre de 2021 

en los siguientes enlaces:

• Formulario de matrícula en inglés: https://oarf2.itcilo.org/MIF/A9713973/en

• Formulario de matrícula en español: : https://oarf2.itcilo.org/MIF/A9713973/es

• Formulario de matrícula en francés: https://oarf2.itcilo.org/MIF/A9713973/fr

Las solicitudes deben estar acompañadas de una comunicación escrita firmada por 

la institución patrocinadora (o el participante en caso de que se autofinancie) que 

indique que se compromete a cubrir el costo de participación.

Después de la fecha límite para las solicitudes (29 de octubre de 2021), nuestro 

Centro confirmará el curso y los candidatos y proporcionará las referencias bancarias 

para el pago adelantado.

Para más información sobre el pago, cancelación y reembolsos, por favor, consulte 

https://www.itcilo.org/applications-payments-cancellation

https://oarf2.itcilo.org/MIF/A9713973/en
https://oarf2.itcilo.org/MIF/A9713973/es
https://oarf2.itcilo.org/MIF/A9713973/fr
https://www.itcilo.org/applications-payments-cancellation
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R E T I R O ,  P O L Í T I C A  D E  C A N C E L A C I Ó N  Y 
R E E M B O L S O S  P A R A  L O S  C U R S O S  A B I E R T O S

Si un participante aceptado no desea o no puede más participar 
en la actividad, puede inscribirse directamente en otro curso o 
ser sustituido por otro participante. Sin embargo, debe notificar 
al Centro por escrito al menos 14 días antes de la fecha de 
inicio de la actividad. La cancelación de la participación en los 
cursos abiertos comporta las siguientes penalidades:

• 14 días o más antes de la fecha de inicio del curso: ninguna 
penalidad, reembolso del 100% de la suma pagada menos 
las tarifas aplicadas por el banco

• de 8 a 13 días antes de la fecha de inicio del curso: 
penalidad del 50%, reembolso del 50% restante, 
menos las tarifas aplicadas por el banco

• 7 días o menos antes de la fecha de inicio del curso: 
penalidad del 100% del precio del curso.




